
OC-2021-RT-174

9/11/2021

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 108193303 Fecha 9/11/2021 Gte. de Compras

CUIT

País

Alicuota Monto

252 Kg 7,30USD               21,00% 386,32USD           2.225,92USD          

133 Kg 7,68USD               21,00% 214,50USD           1.235,94USD          

16 c/u 90,31USD             21,00% 303,44USD           1.748,40USD          

904,26USD           5.210,26USD          

Lugar de entrega

Perfil U de aluminio calidad 6063 T6  101 x 20 x 1.5 mm  

x 6000mm o similar.

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Expediente Nº

Procedimiento

Requerimiento de Compras Nº REC-2021-RT-142EX-2021-94066089-   -APN-FMSE#MD

30-54669396-8CUIT

30-69900125-9DEL METAL S.A.

Acto Administrativo de Adjudicación

Denominación

Oficina

Dirección

FECHACOMPRAS -  FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

CORDOBA CORDOBA ARGENTINAProvincia

Domicilio

Localidad

CAB-2021-RT-087CAB - CONTRATACION ABREVIADA

AutoridadInforme

0351 4774422 / alejandro@delmetal.com.ar 

1

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

Contado anticipado, previa presentación de contragarantía.Forma de Pago

Teléfono

IVA

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Fray Miguel de Mojica Nº 2280

Precio Total

2
Tubo cuadrado de aluminio calidad 6063 T6  de 20 x 20 x 

1.5 mm x 6000mm o similar.

3

Depósito Del Metal –CÓRDOBA, con flete y seguro de transporte a cargo de F.M.R.T.

Plazo de Entrega 15 días de notificada la Orden de Compra.

Renglón N° Descripción Cantidad
Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

Chapa de aluminio calidad 1050 H14  lisa tajo trabada al 

largo 5x30mm  de 1000x2000mm x 2mm de espesor o 

similar.

SON DOLARES: CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ CON VEINTISEIS CENTAVOS.
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a) Área Solicitante: PRODUCCION MECANICA (REC-2021-RT-142). 

b) A los efectos de dar cumplimiento a la forma de pago establecida, deberá enviar a la 

brevedad posible una CONTRA GARANTIA, por un monto equivalente al anticipo 

solicitado [DOLARES: CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ CON 26/100 (US$ 5.210,26)]. 

c) Los materiales deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden 

de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el 

respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del 

Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

d) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados 

debida y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de 

comercialización y/o adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes 

y/o agentes externos que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. 

Además, deberán estar perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el 

número de Orden de Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

e) Junto con la provisión, se deberá presentar certificado de calidad provisto por el 

fabricante. 

f) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del CERO 

COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día 

corrido de atraso. 

g) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

          

Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes noviembre, año 2021, Impuesto 

US$ 62,52. 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  
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